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RPC-SO-28-No.420-2025 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “El sistema de 

educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Fundamental, dispone: “El sistema de educación superior se 

regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), manifiesta: “El Consejo de 

Educación Superior unificará y armonizará las nomenclaturas de los títulos que expidan las 
instituciones de educación superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de 
Educación Superior”; 

 
Que, el artículo 166 de la LOES, señala: “El Consejo de Educación Superior es el organismo de 

derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e independencia 
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y 
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores 
con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales g) y r) de la referida Ley, establece: “Son atribuciones y deberes del 

Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) g) Expedir la normativa 
reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias (…) r) Las demás 
atribuciones establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el marco de la Constitución y la Ley”; 

 
Que, a través de Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del Consejo 

de Educación Superior (CES) expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado 
por última ocasión mediante Resolución RPC-SO-44-No.811-2019, de 18 de diciembre de 
2019; 

 
Que, el artículo 7 literal b) del citado Reglamento, sostiene: “Son deberes y atribuciones de los 

miembros del Consejo de Educación Superior: (...) b) Presentar proyectos de reglamentos y 
resoluciones dentro del ámbito de las competencias del CES (...)”; 

 
Que, el artículo 52 del mencionado Reglamento, prescribe: “Corresponde a los miembros del CES 

la iniciativa para proponer proyectos de los reglamentos que, de acuerdo a la Ley deba 
aprobar el mismo, así como proyectos de reformas a los vigentes”; 

 
Que, mediante Resolución RPC-SE-05-No.014-2023, de 13 de abril de 2023, el Pleno del CES 

expidió el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y 
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, 
reformado a través de Resolución RPC-SO-03-No.047-2024, de 17 de enero de 2024; 

 
Que, el artículo 1 del precitado Reglamento, precisa: “El presente Reglamento tiene por objeto 

establecer las normas para unificar y armonizar la nomenclatura de títulos profesionales y 
grados académicos que otorgan las instituciones de educación superior (IES)”; 

 
Que, a través de Memorando CES-SG-2023-0731-M, de 20 de octubre de 2023, la Secretaría 

General de este Organismo notificó a la Comisión Interinstitucional para temas de Salud y a 
la Procuraduría del CES el Acuerdo ACU-PC-SO-42-No.004-2023 adoptado en la 
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Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, desarrollada el 18 de octubre de 2023, mediante 
el cual se convino: “Solicitar a la Procuraduría del CES que presente a la Comisión 
Interinstitucional para temas de Salud un informe en el que se analice la pertinencia de 
mantener vigente la disposición general sexta del Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador, considerando las atribuciones del CES”; 

 
Que, mediante Oficio CES-CITS-2023-0051-O, de 14 de noviembre de 2023, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó al Ministerio de Salud Pública el 
Acuerdo CES-CITS-SO-05-Nro.041-2023, adoptado en la Quinta Sesión Ordinaria 
desarrollada el 10 de noviembre de 2023, a través del cual convino: “(…) 3. Solicitar al MSP 
que en el término de 10 días, remita sus observaciones a la Disposición General Sexta del 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. Una vez 
recibida la información por parte del MSP, remitirla a la Procuraduría del CES a fin de que 
la considere para la emisión del informe que debe remitir a esta comisión en el que se 
analice la pertinencia de mantener vigente la aludida disposición general considerando las 
atribuciones del CES, en cumplimiento del acuerdo ACU-PC-SO-42-No. 004-2023 adoptado 
por el Pleno del CES”; 

 
Que, a través de Oficio MSP-DNFPCS-2023-1270-O, de 27 de noviembre de 2023, el Ministerio 

de Salud Pública emitió su pronunciamiento con relación a la Disposición General Sexta del 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2023-0036-M, de 28 de noviembre de 2023, el Presidente 

de la Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este Organismo remitió a la 
Procuraduría del CES el pronunciamiento emitido por el Ministerio de Salud Pública, con el 
objeto de que sea considerado en el informe a realizarse en cumplimiento del Acuerdo 
ACU-PC-SO-42-No.004-2023; 

 
Que, a través de Memorando CES-SG-2024-0053-M, de 16 de enero de 2024, la Secretaría 

General de este Consejo de Estado remitió a la Comisión Interinstitucional para temas de 
Salud de este Organismo el informe jurídico emitido por la Procuraduría del CES, mediante 
Memorando CES-PRO-2024-0014-M, de 11 de enero de 2024; 

 
Que, mediante Oficio CES-CITS-2024-0006-O, de 26 de febrero de 2024, el Presidente de la 

Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES solicitó al Ministerio de Salud 
Pública ratifique o rectifique el criterio expuesto y remitido a la Comisión a través de Oficio 
MSP-DNFPCS-2023-1270-O, de 27 de noviembre de 2023; 

 
Que, a través de Oficio MSP-DNFPCS-2024-0227-O, de 11 de marzo de 2024, el Ministerio de 

Salud Pública se ratificó en el criterio y adicionalmente solicitó que se consideren varios 
preceptos para las maestrías en el campo de la salud que habiliten para el ejercicio 
profesional; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2024-0024-M, de 13 de junio de 2024, el Presidente de la 

Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES solicitó a la Coordinación de 
Planificación Académica de este Organismo, un informe técnico-académico con información 
respecto del perfil de ingreso, perfil de egreso, objetivos de aprendizaje y demás 
componentes de las maestrías académicas aprobadas dentro de los campos detallados del 
campo amplio de salud y bienestar; 

 
Que, a través de Memorando CES-CPA-2024-3403-M, de 29 de agosto de 2024, la Coordinación 

de Planificación Académica de este Consejo de Estado remitió a la Comisión 
Interinstitucional para temas de Salud del CES, el informe técnico académico respecto a la 
Disposición General Sexta del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos que Confieren las Instituciones de Educación Superior 
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del Ecuador; 
 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2024-0035-M, de 02 de septiembre de 2024, el Presidente 

de la Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este Organismo solicitó a la 
Coordinación de Normativa del CES que, en conjunto con el equipo técnico de la referida 
Comisión, elabore una propuesta de reforma a la Disposición General Sexta del Reglamento 
de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador. Para el efecto, se requirió considerar los 
informes emitidos por la Procuraduría del CES y la Coordinación de Planificación 
Académica de este Organismo, así como los pronunciamientos vertidos por el Ministerio de 
Salud Pública; 

 
Que, a través de Memorando CES-CN-2024-0234-M, de 11 de septiembre de 2024, la 

Coordinación de Normativa del CES remitió a la Comisión Interinstitucional para temas de 
Salud de este Organismo, una propuesta de reforma a la Disposición General Sexta del 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que 
confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2024-0039-M, de 21 de octubre de 2024, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud de este Consejo de Estado solicitó a la Procuraduría 
del CES, la actualización del informe contenido en el Memorando CES-PRO-2024-0014-M, 
de 11 de enero de 2024, siendo que para el efecto se deberían considerar los insumos que 
forman parte del expediente, como, por ejemplo, el criterio emitido por el Ministerio de 
Salud Pública a través de Oficio MSP-DNFPCS-2024-0227-O, de 11 de marzo de 2024; 

 
Que, a través de Memorando CES-PRO-2024-0381-M, de 21 de noviembre de 2024, la 

Procuraduría del CES remitió a la Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este 
Organismo la actualización del informe jurídico remitido mediante Memorando CES-PRO-
2024-0014-M respecto a la pertinencia de mantener vigente la Disposición General Sexta 
del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que 
confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2024-0046-M, de 27 de noviembre de 2024, se notificó a 

los miembros de la Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES el Acuerdo 
ACU-CITS-SE-01-No.001-2024 adoptado en la Primera Sesión Extraordinaria de la referida 
Comisión, desarrollada el 26 de noviembre de 2024, a través del cual convino: “1. Dar por 
conocida la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador. 2. Solicitar a los miembros de la Comisión Interinstitucional para 
temas de Salud que, en el término máximo de tres (3) días remitan sus observaciones a la 
propuesta de reforma reglamentaria señalada en el numeral 1 del presente acuerdo”; 

 
Que, a través de Oficio MSP-DNFPCS-2024-1159-O, de 04 de diciembre de 2024, el Director 

Nacional de Fortalecimiento Profesional y Carrera Sanitaria del Ministerio de Salud Pública 
remitió al CES una propuesta de reforma alternativa en respuesta al Acuerdo antes 
mencionado; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2024-0049-M, de 16 de diciembre de 2024, el Presidente 

de la Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES solicitó a la Procuraduría de 
este Organismo un pronunciamiento jurídico respecto a lo propuesto por el Ministerio de 
Salud Pública. Adicionalmente, se solicitó que en el criterio a emitirse se analice los 
derechos de los profesionales que obtuvieron su título con anterioridad a la expedición de 
la reforma, de aprobarse por parte del Pleno de este Consejo de Estado; 

 
Que, a través de Memorando CES-PRO-2025-0015-M, de 14 de enero de 2025, la Procuraduría 

del CES remitió a la Comisión Interinstitucional para temas de Salud el criterio solicitado; 
 
Que, mediante Memorando CES-PCES-2025-0007-M, de 20 de enero de 2025, la doctora Catalina 
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Vélez, miembro académico del CES remitió observaciones a la propuesta de reforma del 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que 
confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador; 

 
Que, a través de Memorando CES-CITS-2025-0009-M, de 30 de enero de 2025, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó a sus miembros el Acuerdo ACU-
CITS-SO-01-No.004-2025 adoptado en la Primera Sesión Ordinaria de la referida Comisión 
desarrollada el 29 de enero de 2025, mediante el cual se convino: “1. Dar por conocido el 
Oficio No. MSP-DNFPCS-2024-1159-O, de 04 de diciembre de 2024, remitido por el 
Ministerio de Salud Pública, mediante el cual, presenta aportes a la propuesta de reforma 
del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. 2. Dar por 
conocido y acoger el criterio jurídico remitido por la Procuraduría del CES mediante 
memorando No. CES-PRO-2025-0015-M, de 14 de enero de 2025. 3. Dar por conocido el 
memorando No. CES-PCES-2025-0007-M, de 20 de enero de 2025, remitido por la Dra. 
Catalina Vélez, en su calidad de miembro académico del CES, mediante el cual, presenta 
observaciones a la propuesta de reforma referida en el numeral 1 del presente acuerdo. 4. 
Dar por conocida la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador; y, solicitar a los miembros de la Comisión 
que, en el término máximo de 3 días, remitan sus observaciones y aportes a la propuesta de 
reforma”; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2025-0011-M, de 07 de febrero de 2025, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó a la presidencia del Consejo de 
Educación Superior a fin de que se incluyera en la próxima sesión del Pleno del CES, el 
Acuerdo ACU-CITS-SE-02-No.004-2025 adoptado en la Segunda Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este Consejo de Estado, desarrollada el 
07 de febrero de 2025, por medio del cual se acordó: “1. Dar por conocida y acoger la 
propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior 
del Ecuador. 2. Remitir al Pleno del CES para su consideración y recomendar solicite a los 
miembros que lo conforman que, de estimarlo pertinente, remitan a la Comisión 
Interinstitucional para temas de Salud las observaciones correspondientes a la propuesta 
de reforma del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y 
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador”; 

 
Que, a través de Memorando CES-SG-2025-0090-M, de 13 de febrero de 2025, la Secretaría 

General del CES notificó a los miembros del Pleno el Acuerdo ACU-PC-SO-06-No.002-2025, 
adoptado en la Sexta Sesión Ordinaria desarrollada el 12 de febrero de 2025, mediante el 
cual se convino: “Solicitar a los Miembros del Pleno del CES que de considerarlo pertinente 
remitan por escrito a la Comisión Interinstitucional para temas de Salud sus observaciones 
a la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior 
del Ecuador, en el término de 7 días”; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2025-0018-M, de 21 de marzo de 2025, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó a la Procuraduría de este Organismo 
el Acuerdo ACU-CITS-SE-04-No.007-2025, adoptado en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
desarrollada el 21 de marzo de 2025, a través del cual convino: “1. Dar por conocido el 
memorando No. CES-SG-2025-0090-M, de 13 de febrero de 2025, mediante el cual, la 
Secretaría General del CES notificó a la Comisión el Acuerdo ACU-PC-SO-06-No.002-2025, 
adoptado en la Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior (CES), 
desarrollada el 12 de febrero de 2025, con relación a la propuesta de reforma del 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. 2. Solicitar 
a la Procuraduría del CES que, en el término máximo de tres (3) días, remita el informe de 
legalidad de la propuesta de reforma del Reglamento citado en el numeral 1 del presente 
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acuerdo (...)”; 
 
Que, a través de Memorando CES-PRO-2025-0094-M, de 26 de marzo de 2025, la Procuraduría 

del CES emitió el informe jurídico de legalidad respecto a la propuesta de reforma al 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que 
confieren las Instituciones de Educación Superior; 

 
Que, mediante Memorando CES-CITS-2025-0031-M, de 27 de marzo de 2025, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud de este Organismo notificó a la Coordinación de 
Normativa del CES el Acuerdo ACU-CITS-SE-04-No.007-2025, adoptado en la Cuarta Sesión 
Extraordinaria desarrollada el 21 de marzo de 2025, a través del cual convino: “(…) 3. Una 
vez que se cuente con el informe de la Procuraduría del CES, solicitar a la Coordinación de 
Normativa que, en el término máximo de tres (3) días, remita el informe de sindéresis 
respecto de la propuesta de reforma del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura 
de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador”; 

 
Que, a través de Memorando CES-CN-2025-0092-M, de 31 de marzo de 2025, la Coordinación de 

Normativa del CES remitió a la Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este 
Organismo el informe de sindéresis respecto a la propuesta de reforma al Reglamento de 
Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior; 

 
Que, mediante Oficio MSP-DNFPCS-2025-0508-O, de 16 de abril de 2025, la Directora Nacional 

encargada de Fortalecimiento Profesional y Carrera Sanitaria del Ministerio de Salud 
Pública remitió una solicitud de consideración de preceptos en la reforma al Reglamento de 
Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador; 

 
Que, a través de Memorando CES-CITS-2025-0037-M, de 22 de abril de 2025, la Comisión 

Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó el Acuerdo ACU-CITS-SO-04-No.010-
2025, adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria desarrollada el 21 de abril de 2025, mediante 
el cual convino: “Dar por conocidos el informe jurídico de legalidad remitido por la 
Procuraduría del CES, mediante memorando No. CES-PRO-2025-0094-M, de 26 de marzo 
de 2025, el informe de sindéresis con sus observaciones, remitido por la Coordinación de 
Normativa, mediante memorando No. CES-CN-2025-0092-M, de 31 de marzo de 2025 y el 
informe elaborado por el equipo técnico de la Comisión y solicitar sean actualizados 
teniendo en cuenta el contenido del oficio Nro. MSP-DNFPCS-2025-0508-O de 16 de abril 
de 2025, remitido por la Ing. Evelyn Patricia Montenegro, Directora Nacional de 
Fortalecimiento Profesional y Carrera Sanitaria del MSP, encargada”; 

 
Que, mediante Memorando CES-CN-2025-0145-M, de 27 de mayo de 2025, la Coordinación de 

Normativa de este Organismo remitió la actualización del informe de sindéresis respecto a 
la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y 
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, 
mismo que en su parte pertinente concluye: “(…) que la necesidad de expedir la reforma al 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, se 
encuentra justificada y se enmarca en la Ley Orgánica de Educación Superior y demás 
normativa que rige el Sistema de Educación Superior”. Y en tal sentido recomienda: “(…) a 
la Comisión Interinstitucional para temas de Salud del Consejo de Educación Superior del 
Consejo de Educación Superior (CES analizar y de ser pertinente acoger la propuesta de 
reforma del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y 
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador que 
se remite en formato editable”; 

 
Que, a través de Memorando CES-CITS-2025-0045-M, de 29 de mayo de 2025, el Presidente de 

la Comisión Interinstitucional para temas de Salud de este Consejo de Estado solicitó a la 
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Procuraduría del CES la actualización del informe de legalidad en cumplimiento al Acuerdo 
ACU-CITS-SO-04-No.010-2025; 

 
Que, mediante Memorando CES-PRO-2025-0203-M, de 23 de junio de 2025, la Procuraduría del 

CES remitió la actualización del informe jurídico de legalidad respecto a la propuesta de 
reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, que en su 
parte pertinente concluye: “4.1. Lo requerido dentro del Oficio MSP-DNFPCS-2025-0508-O 
no guarda relación ni concordancia con el objeto de la reforma al RANT planteada por la 
CITS. En tal virtud, esta Procuraduría se adhiere a lo determinado por la CN en el informe 
normativo enviado con Memorando CES-CN-2025-0145-M; no siendo posible incluir ni 
regular lo solicitado por el MSP dentro del RANT. 4.2. Se ratifica el informe de legalidad 
emitido mediante Memorando CES-PRO-2025-0094-M, reiterando que el CES, 
considerando lo previsto en los artículos 226 y 353 de la Constitución de la República del 
Ecuador y 130, 166 y 169, literal g) de la LOES, se encuentra facultado formalmente para 
reformar el RANT. Adicionalmente, que la propuesta de reforma a dicho Reglamento 
elaborada por la CITS (con lo que sugiere la CN en el informe contenido en el Memorando 
CES-CN-2025-0145-M) que versa sobre la modificación de su Disposición General Sexta y la 
inclusión de una nueva disposición transitoria, guarda conformidad con lo dispuesto en la 
CRE, la LOES, su Reglamento, las demás normas que rigen al SES y el ordenamiento jurídico 
vigente en general”. Y en tal sentido, recomienda: “(…) tomar en cuenta los aspectos 
señalados en el presente informe jurídico y continuar con la tramitación de la propuesta de 
reforma al RANT en observancia de lo regulado en el Reglamento Interno del CES”; 

 
Que, la actualización del informe para la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización 

de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador, elaborado por el equipo técnico de la 
Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES, en su parte pertinente concluye: 
“(…) En el marco de las atribuciones constitucionales y legales del Consejo de Educación 
Superior, el Pleno de este Consejo de Estado se encuentra facultado para reformar el 
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. Según la 
actualización del informe de sindéresis remitida por la Coordinación de Normativa, la 
necesidad de expedir la reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador se encuentra justificada y se enmarca en la Ley Orgánica de 
Educación Superior y demás normativa que rige el Sistema de Educación Superior. De la 
actualización del informe jurídico de legalidad elaborada por la Procuraduría del CES, se 
colige que la propuesta de reforma, incluido lo sugerido por la Coordinación de Normativa, 
guarda conformidad con lo dispuesto en la CRE, la LOES, su Reglamento, las demás normas 
que rigen al SES y el ordenamiento jurídico vigente en general. Respecto del oficio No. MSP-
DNFPCS-2025-0508-O, de 16 de abril de 2025, objeto de la actualización de los informes 
elaborados por las Unidades del CES, tanto la Coordinación de Normativa como la 
Procuraduría del CES, han concluido que los aspectos que el Ministerio de Salud Pública 
solicita considerar no pueden ser abordados dentro de la presente reforma ya que su 
análisis y tratamiento corresponde a un diferente cuerpo normativo; asimismo que no 
guarda relación ni concordancia con el objeto de la reforma al Reglamento de 
Armonización de la Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador. La propuesta de reforma ha sido 
construida con insumos técnicos-académicos y normativos, y considerando, en el marco del 
ordenamiento jurídico, los pronunciamientos emitidos por el Ministerio de Salud Pública, 
en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional que ejerce la rectoría, regulación, 
planificación, coordinación, control y gestión de la salud pública”. Y en tal sentido, 
recomienda: “(…) Acoger el informe de sindéresis actualizado remitido por la Coordinación 
de Normativa mediante memorando No. CES-CN-2025-0145-M, de 27 de mayo de 2025; el 
informe de legalidad actualizado remitido por la Procuraduría del CES mediante 
memorando No. CES-PRO-2025-0203-M, de 23 de junio de 2025; así como el presente 
informe. Acoger la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la 
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Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador, remitida por la Coordinación de 
Normativa mediante memorando No. CES-CN-2025-0145-M. Remitir al Pleno del CES y 
recomendar apruebe la reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador”; 

 
Que, a través de Memorando CES-CITS-2025-0057-M, de 09 de julio de 2025, el Presidente de la 

Comisión Interinstitucional para temas de Salud del CES notificó el Acuerdo ACU-CITS-SE-
06-No.019-2025, adoptado en la Sexta Sesión Extraordinaria desarrollada el 09 de julio de 
2025, mediante el cual convino: “1. Dar por conocidas y acoger la actualización del informe 
de sindéresis respecto a la propuesta de reforma al Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos y Grados Académicos que confieren las Instituciones de 
Educación Superior del Ecuador, remitido por la Coordinación de Normativa del CES 
mediante memorando No. CES-CN-2025-0145-M, de 27 de mayo de 2025; la actualización 
del informe jurídico de legalidad respecto a la propuesta de reforma remitido por la 
Procuraduría del CES a través del memorando No. CES-PRO-2025-0203-M, de 23 de junio 
de 2025; y, la actualización del informe elaborado por el equipo técnico de la Comisión 
Interinstitucional para temas de Salud. 2. Dar por conocida y acoger la propuesta de 
reforma al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y 
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. 3. 
Remitir al Pleno del CES y recomendar apruebe la reforma al Reglamento de Armonización 
de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador”; 

 
Que, luego de conocer y analizar los informes remitidos por la Comisión Interinstitucional para 

Temas de Salud del CES, se estima pertinente acoger su contenido; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Reformar el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del 
Ecuador, modificando en su contenido lo siguiente: 
 

1. Sustitúyase la Disposición General Sexta con el siguiente texto: 
 

“SEXTA.- Las maestrías académicas del campo específico de la salud no equivalen a 
especializaciones en el campo de la salud, por lo cual no habilitan al diagnóstico, 
prevención, tratamiento, rehabilitación, recuperación individual o colectiva ni a la 
reinserción social definidos en el campo del conocimiento específico de la salud.  
 
Los títulos correspondientes a maestrías académicas en el campo específico de la salud 
serán registrados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del 
Ecuador (SNIESE), con la siguiente leyenda: ‘Título de cuarto nivel no habilitante para el 
diagnóstico, prevención, tratamiento, rehabilitación, recuperación individual o colectiva ni 
a la reinserción social de pacientes’. 
 
Se exceptúa de esta disposición a las maestrías académicas de los campos detallados de: 
Terapia, rehabilitación, tratamiento de la salud y salud mental; y, Terapias alternativas y 
complementarias”. 

 
2. Agréguese la Disposición Transitoria Séptima con el siguiente texto: 

 
“SÉPTIMA.- El órgano rector de la política pública de educación superior eliminará la leyenda 
‘Título no habilitante para el diagnóstico, prevención, tratamiento, rehabilitación, 
recuperación individual o colectiva ni a la reinserción social de pacientes’, en el registro de 
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los títulos que consten con la referida leyenda de las maestrías académicas correspondientes 
a los campos detallados de: Terapia, rehabilitación, tratamiento de la salud y salud mental; 
Terapias alternativas y complementarias; Asistencia a adultos mayores y discapacitados; y, 
Asistencia a la infancia y servicios para jóvenes”. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación Superior (CES) la 
codificación al Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador. 
 
SEGUNDA.- Notificar la presente Resolución a las instituciones de educación superior. 
 
TERCERA.- Notificar la presente Resolución a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 
CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior. 
 
QUINTA.- Notificar la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de Educación Superior. 
 
SEXTA.- Notificar la presente Resolución a la Coordinación de Planificación Académica del CES. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución será publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior (CES). 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los dieciséis (16) días del mes de julio de 2025, 
en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 
 
 
 
 
Dr. Pablo Beltrán Ayala 
PRESIDENTE 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Abg. Andrés Jaramillo Paredes 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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